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LISTA No. 014 – LIQUIDACIÓN COSTAS PROCESALES    
  
 
Para los fines indicados en el artículo 393, numeral 4, en concordancia con el artículo 108, ambos, del Código de Procedimiento Civil, se fija por un 
(1) día la presente lista en lugar público de la secretaría: 
 
ITEM No. EXPEDIENTE CLASE DE 

 PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO MAGISTRADA (O)  PONENTE 

1 81-001-31-05-001-2012-00006-01 
ORDINARIO 
LABORAL  

MARÌA YANETH AGUADO CAÑAS COSERVICREA LTDA 
MARTÌN FERNANDO JARABA 

ALVARADO 
 
 

La presente lista se fija: el 30 de junio de 2020, siendo las 08:00 a.m. y se desfijará: el mismo día, a las 06:00 p.m. 
 
El traslado se surte por el término de:      Tres (3) días hábiles 
Desde:                              1 de julio de 2020 a las 08:00 a.m.  
Hasta:                              3 de julio de 2020, a las 06:00 p.m.   

  
 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 
Secretario General 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/40342423/TSA+SG+Liquicosta+-+L14-1.pdf/f33f580d-cf9f-4d11-b0eb-7911de53fd24

